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INTRODUCCIÓN
 La modernización institucional supone, entre otros aspectos, la actualización de losdocumentos normativos concernientes a los procesos técnico – administrativo de controlde personal. Toda vez que, con la modernización institucional, se busca el mejoramientosustancial en la prestación de los servicios públicos que brindamos. Lo que implicamejorar el desempeño laboral, los niveles de productividad y calidad, actuar conresponsabilidad, puntualidad y respeto hacia los contribuyentes, la Comunidad y hacia elconjunto de servidores municipales. Es de este modo como asistiremos a la reactivacióneconómica del país, al fomento decidido del desarrollo local, a incentivar la eficiencia y laeficacia en la administración de la cosa pública, al desarrollo de una cultura deresponsabilidad tributaria y al mejoramiento de la calidad de vida de nuestros vecin@s.
 Son las actuaciones puntuales, responsables, de respeto al derecho de los demás y labúsqueda del bienestar común lo que contribuirá a la modernización y al fortalecimientoinstitucional; y, como no, al establecimiento de bases de confianza y de buena imagen porparte de la Comunidad hacia el conjunto de servidores públicos municipales.
 Toda actuación negligente, deficiente, a medias o con retraso sólo sirve para elmantenimiento de desigualdades, discriminación, exclusión y pobrezas. En cambio, unaactuación nueva y diferente de respeto a los demás, de prevalencia del interés socialsobre el particular sirve para superar desigualdades, alentar el desarrollo, la equidad y lainclusión social. Evidentemente, ser servidor público es una responsabilidad y, a la vez,motivo de orgullo por cuanto podemos aportar hacia el cambio necesario, el progreso, eldesarrollo y alegría de los demás.
 Sin duda, los sistemas de administración o de control de personal son herramientas útilescon las que se debe de contar y buscar su actualización. Pero éstos medios resultarían depoco provecho si no se practican en forma sostenida, oportuna y ejemplar, o si no seincluye el autocontrol personal o el control mutuo entre servidores de una mismainstitución para la consecución de los objetivos, obligaciones y metas institucionales. Deahí resulta importante que todo servidor sea, al mismo tiempo, parte viva o actuante parala observancia de la puntualidad, asistencia, permanencia, productividad con calidad y deresponsabilidad social de cara a un futuro de más y nuevas oportunidades de realizaciónpersonal, social, familiar y laboral. En suma, un nuevo modelo social con calidad de vida.
 Sobre estas premisas, se ha diseñado y formulado las disposiciones del presenteReglamento, a efectos de alcanzar orden, organización, armonía, identificacióninstitucional, promoción de un trabajo decente, mejoramiento continuo, cordialidad,calidad de vida en el trabajo y responsabilidad ciudadana en las relaciones laboralesinstitucionales.
 El cumplimiento, o no, de las normas o de los Reglamentos, así como los propósitos deconseguir un mejor y mayor desempeño o rendimiento contraen responsabilidades,algunas de las cuales obligan a sancionar con el fin de encarar y eliminar las inconductaslaborales que se puedan manifestar, asentar y debilitar a la institución municipal.
 Definitivamente, las conductas que son relevantes por su laboriosidad, dedicaciónmostrada, el esfuerzo conseguido o el cumplimiento oportuno de deberes, sin duda,ameritan, responsablemente, reconocer, estimular y resaltar como contribución tendienteal engrandecimiento institucional y la buena práctica de puntualidad y responsabilidad conla ciudadanía comeña.
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REGLAMENTO DE ASISTENCIA, PUNTUALIDAD Y PERMANENCIADEL PERSONAL EMPLEADO DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL
 DE COMAS
 TÍTULO I
 FINALIDAD, OBJETIVOS Y NORMAS GENERALES
 Artículo 1°.- Finalidad
 Dotar a la Municipalidad Distrital de Comas de normas técnico – administrativastendientes a la promoción entre el personal empleado, sujeto al régimen laboral de laactividad pública, de una mayor identificación institucional basada en la prestación de unservicio público municipal bien hecho por medio de un desempeño laboral puntual,responsable, eficiente, eficaz, de respeto al derecho de los demás y de búsqueda del biencomún de cara a la promoción del desarrollo local y el mejoramiento de la calidad de vidade nuestros vecin@s.
 Artículo 2°.- Objetivos
 Son objetivos del presente Reglamento:
 1. Determinar normas que permitan crear condiciones, a fin de que la Municipalidadsea una organización eficiente, eficaz, competitiva, que brinde servicios de calidadbasándose en el respeto y cumplimiento de los derechos y deberes del empleopúblico.
 2. Normar las relaciones de trabajo orientadas a reconocer e incentivar los méritos yel buen desempeño del personal empleado, así como para la aplicación demedidas disciplinarias a quienes contravengan las obligaciones estipuladas enéste Reglamento.
 Artículo 3°.- Base Legal
 Constituye base legal del presente Reglamento:
 - Constitución Política del Perú.
 - Ley, N° 27815, del Código de Ética de la Función Pública.
 - Ley, N° 27972, Orgánica de Municipalidades.
 - Ley, N° 28175, Marco del Empleo Público.
 - Ley, N° 27444, del Procedimiento Administrativo General.
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- Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y deRemuneraciones del Sector Público.
 - Reglamento de la Ley de Carrera Administrativa, aprobado por Decreto SupremoN° 005-90-PCM.
 - Ordenanza N° 183-C/MC, Reglamento de Organización y Funciones de laMunicipalidad Distrital de Comas.
 Artículo 4°.- Alcance
 Las normas contenidas en el presente Reglamento alcanzan a todo el personal empleadode la Municipalidad Distrital de Comas, sujeto al régimen laboral público,independientemente del grupo ocupacional, nivel o categoría que ostenten.
 Artículo 5°.- Definiciones
 Caso fortuito: Es todo acontecimiento o hecho imprevisible que pudiendo serprevisto, no puede resistirse ni evitarse y que, generalmente, proviene de las accionesde la misma persona o de un tercero.
 Empleado público: Servidor público o funcionario empleado que presta servicios enla entidad y que se encuentra sujeto al régimen laboral público.
 Fuerza mayor: Es todo hecho imprevisible que no puede evitarse ni resistirse, queacontece inesperadamente, con independencia de la voluntad de la persona, quegeneralmente proviene de las acciones de la naturaleza.
 Horario de trabajo: Es el tiempo durante el cual el empleado presta sus servicios alempleador. Este lapso no será mayor a la jornada legal y comprende desde el ingresohasta la salida del centro de labores. Se determina ajustándose a la necesidad deservicio.
 Durante el horario de trabajo, el empleado municipal pone a disposición de lainstitución de manera efectiva sus conocimientos, experiencia, habilidades, destrezasy creatividad para la prestación de los servicios municipales. Consecuentemente, noestá incluido dentro del horario de trabajo efectivo el ingreso anticipado, la demora enla salida, el refrigerio o la simple presencia sin prestación de trabajo real.
 Jornada de trabajo: Se entiende como el tiempo diario, semanal, mensual o anualque debe destinar el trabajador a fin de estar a disposición de la Municipalidad parabrindar la respectiva prestación de servicios, conforme a sus deberes, atribuciones ycompetencias. La jornada de trabajo no excederá de ocho horas diarias cuyodesarrollo, principalmente, será de lunes a viernes.
 Necesidad de servicio: Estado de necesidad institucional urgente, imprevisto o defuerza mayor en la prestación de los servicios públicos municipales, tales comocampañas masivas, eventos trascendentes, importantes e impostergables; elagotamiento de plazos de ley, los requerimientos señalados por órganos rectores de laAdministración Pública, la inminencia del cumplimiento de objetivos institucionales, losestados de emergencia nacional o local, situaciones de desastre, la paralización
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regional o nacional de labores y otros que puedan afectar la marcha institucional o laatención de las demandas de servicios a la Comunidad.
 Reglamento: Se refiere a los contenidos del presente Reglamento. En adelante ELREGLAMENTO
 Artículo 6°.- Aprobación, modificación o derogación de EL REGLAMENTO
 La aprobación, modificación o derogación de EL REGLAMENTO será medianteResolución de Alcaldía.
 Artículo 7°.- Funcionarios municipales y empleados municipales
 Son funcionarios municipales aquellos ciudadanos que cuenten con la autorizaciónrespectiva para desempeñar los cargos de Alcalde, Gerentes, Subgerentes y Jefes deUnidad.
 Son empleados municipales los servidores públicos empleados no comprendidos en elpárrafo anterior.
 Artículo 8°.- Control de personal
 Se entiende por control de personal los procedimientos técnico - administrativos mediantelos cuales se regula, supervisa, incentiva y sanciona lo relacionado con la asistencia,puntualidad y permanencia del personal empleado durante el desarrollo de los horarios detrabajo que se establezcan, los mismos que se exhibirán en forma visible a cargo de cadafuncionario municipal responsable por cada unidad orgánica.
 Artículo 9°.- Registro de asistencia
 La Subgerencia de Recursos Humanos, a través del Área de Control de Personal,registrará y reportará la asistencia, tardanzas, inasistencias, permisos, licencias,vacaciones, abandono de puesto de trabajo del personal empleado sujeto al alcance deEL REGLAMENTO.
 Artículo 10°.- Prohibiciones durante la jornada laboral
 El personal empleado, durante la jornada laboral, queda terminantemente prohibido bajoresponsabilidad, de:
 a) La lectura de medios informativos que no guardan relación con las actividadesasignadas.
 b) El uso reiterado y sin autorización de medios telefónicos municipales para asuntosparticulares.
 c) La utilización de medios informáticos municipales para comunicacionesparticulares en línea (chat, mensajes y otros similares).
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d) La realización de actividades económicas extralaborales (ventas de artículosdiversos, juntas o panderos, préstamos, polladas y otros)
 e) La realización de cualquier tipo de juegos o distracciones.
 f) La realización de reuniones, asambleas o concentraciones de personal noautorizadas que afecte la prestación del servicio público municipal.
 g) Los asesoramientos o trámites a favor de terceros que guarden relación conatribuciones o competencias institucionales.
 h) Deambular o permanecer en los pasadizos o patios de las sedes de laboresefectuando acciones no inherentes a su condición de servidor público municipal.
 i) Otro tipo de actividades que no guarden relación con las funciones propias delservidor público o donde prime el interés o beneficio particular sobre el interéspúblico.
 j) Las demás que se fijen con EL REGLAMENTO.
 TÍTULO II
 HORARIO DE TRABAJO, ASISTENCIA, TARDANZA Y PERMANENCIA
 Artículo 11°.- Horario de trabajo
 El horario de trabajo es el tiempo efectivo de prestación de labores y de obligacionesadministrativas desarrolladas con responsabilidad, oportunidad, economía, celeridad,eficiencia, eficacia y cordialidad.
 El horario de trabajo se llevará a cabo, principalmente, de lunes a viernes. Entre enero amarzo cuando se desarrolle en forma ininterrumpida será de 07:45 a 15:45 horas y deabril a diciembre será de 08:00 a 16:00 horas.
 Artículo 12°.- Asistencia y puntualidad
 Los funcionarios, los empleados nombrados o contratados de la Municipalidad Distrital deComas, sujetos en lo que corresponda al régimen laboral público, cualquiera sea el grupoocupacional, nivel o categoría están obligados a concurrir puntualmente a las sedes de sucentro de labores, observando los horarios y normas pertinentes establecidas.
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Artículo 13°.- Registro obligatorio de asistencia y salidas
 Los empleados y funcionarios municipales registrarán personalmente su asistencia deacuerdo a su sede de labores habituales haciendo uso de su Fotocheck de IdentificaciónPersonal o por el medio que previamente se autorice, a través de la Subgerencia deRecursos Humanos. Este registro será tanto a la hora de ingreso como a la hora de salidadel horario de trabajo. Y, en toda ocasión que se tenga que retirar o retornar a la sede delabores, así como en las ocasiones del uso de horario de refrigerio, permisos o salidaspreviamente autorizadas o por delegación de comisiones.
 Por Resolución de Alcaldía se podrá establecer que funcionarios registrarán, bajo otrosmecanismos alternativos, su asistencia de acuerdo a la naturaleza especial de susfunciones.
 Artículo 14°.- Tardanza
 Es el registro del ingreso a la sede de labores después del horario indicado en el Artículo11° de EL REGLAMENTO, lo que acarrea descuentos en las remuneraciones en la formaque se señala en el Artículo siguiente.
 La reiteración de tardanzas implica la aplicación de sanciones previstas en ELREGLAMENTO y la ley.
 Artículo 15°.- Régimen de tolerancia
 El régimen de tolerancia a la hora de ingreso, comprende:
 a) El registro de ingreso, como tardanza, luego de la hora de ingreso, de hasta 10minutos, lo que estará sujeto a descuentos en la forma que sigue.
 b) Por cada minuto de tardanza dentro de la tolerancia, se redondeará descuentos arazón de 05 minutos por cada minuto de tolerancia o fracción.
 c) Todo ingreso después de los 10 minutos de tolerancia, se considerará ydescontará como inasistencia.
 d) Luego de los 10 minutos de tolerancia, de modo excepcional y hasta un máximode 02 veces al mes, para que un empleado municipal sea admitido en su puestode trabajo deberá necesariamente contar con la autorización expresa delfuncionario correspondiente el cual comunicará su autorización a la Subgerenciade Recursos Humanos, dentro del plazo de una hora después de la hora deingreso, declarando y acreditando la necesidad de servicios.
 En éstos casos, por cada minuto que excede a los 10 minutos de post toleranciase descontarán a razón de 10 minutos por cada minuto o fracción.
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Artículo 16°.- Uso de horario de refrigerio
 El horario de refrigerio será de hasta de 30 minutos, no forma parte del horario de trabajoy se hará uso del mismo entre las 12:30 a 13:30 horas, en forma tal que no seinterrumpan, de ningún modo, los servicios de atención al público.
 Corresponde a los funcionarios municipales, bajo responsabilidad, garantizar laorganización, implementación, control, supervisión y disponer de los mecanismosnecesarios para el uso adecuado del horario de refrigerio del personal a su cargo, aefectos de no desatender el servicio público que, con el mínimo de ocho horasininterrumpidas, presta la Municipalidad a los contribuyentes y a la Comunidad.
 El uso del horario de refrigerio que se indica comprende a todos los empleadosmunicipales exceptuándose de ello a los funcionarios municipales dada la naturaleza desus funciones que son a tiempo completo y dedicación exclusiva.
 Artículo 17°.- Variación del uso de horario de refrigerio
 De estimarse conveniente, el uso de horario de refrigerio de los empleados municipales,en coordinación con el funcionario municipal competente, podrá variar teniendo en cuentala atención diaria al público y bajo el criterio de maximizar la productividad de los serviciospúblicos que brinda la Municipalidad, pudiendo diferirse hacia la hora de ingreso, a la horade salida o en otro horario que resulte pertinente.
 Para el conocimiento del público, tanto el horario de trabajo como el uso de horario derefrigerio, se anunciarán en forma visible bajo responsabilidad de los funcionariosmunicipales a cargo de cada unidad orgánica de la Municipalidad.
 Artículo 18°.- El Fotocheck de Identificación Personal
 Es el documento de identificación de uso interno que cuenta con un código de barras parael registro de la asistencia diaria de los empleados y funcionarios municipales.
 El Fotocheck de Identificación Personal es expedido, exclusivamente, por la Subgerenciade Recursos Humanos y deberá contener la siguiente información:
 - Logotipo y nombre de la Municipalidad Distrital de Comas.
 - Apellidos, nombres.
 - Número de DNI.
 - Foto y cargo del empleado o funcionario municipal.
 - Fecha de expedición y leyenda “Solo para uso interno”.
 - Código de barras.
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Artículo 19°.- Uso obligatorio del Fotocheck de Identificación Personal
 El uso del Fotocheck de Identificación Personal es obligatorio, conforme a lo señalado enel Artículo 13° de EL REGLAMENTO. Asimismo, durante todo el horario de trabajo, debeportarse en forma visible en la parte izquierda o central de la prenda de vestir superior delservidor.
 El no uso del Fotocheck de Identificación Personal para el registro de la asistencia seráconsiderado como inasistencia. De igual modo, el no portar Fotocheck de IdentificaciónPersonal durante el horario de trabajo acarrea sanción disciplinaria.
 En caso de pérdida del Fotocheck de Identificación Personal se deberá comunicar enforma inmediata a la Subgerencia de Recursos Humanos y solicitar un duplicadoacompañando la Constatación Policial respectiva y el recibo de pago correspondiente.Para el caso de canje por deterioro se deberá hacer entrega del Fotocheck deteriorado yacompañar el recibo de pago respectivo.
 Artículo 20°.- Control de asistencia
 El control de la asistencia y puntualidad se efectuará a través del Área de Control dePersonal de la Subgerencia de Recursos Humanos, o por intermedio de los auxiliares decontrol de personal, según las sedes donde labora el empleado municipal.
 Los auxiliares de control de personal rendirán cuenta de sus actividades al encargado delÁrea de Control de Personal de la Municipalidad.
 Artículo 21°.- Subsanación en el control de asistencia
 Para efectos de un control oportuno de la asistencia y puntualidad, ante situaciones deomisión involuntaria de registro de asistencia, pérdida u olvido de Fotocheck deIdentificación Personal, en el plazo improrrogable de hasta una hora después de la horade ingreso, con la documentación que sustente, previa autorización del inmediato superiory declaración de necesidad de servicios, se podrá subsanar la omisión de registro deasistencia, a fin de tenerse en cuenta para el control respectivo.
 En el caso de emergencias médicas, descansos médicos, inasistencias justificadas pormotivo de fuerza mayor o caso fortuito; en el plazo improrrogable de hasta 24 horasdespués de ocurrido los hechos, se alcanzará la documentación sustentatoria que permitala subsanación pertinente. Cualquier retraso de los plazos que se señalan en el presenteArtículo se considerará como documentación no presentada, no siendo pasible desubsanación alguna.
 Artículo 22°.- Inasistencia
 La inasistencia es la ausencia del trabajador en su puesto de trabajo, el ingreso o registrode asistencia fuera del horario señalado en el Articulo 11° de EL REGLAMENTO.Asimismo, se considera inasistencia las siguientes situaciones:
 a. No registrar su ingreso o salida del centro de labores dentro del horarioestablecido.

Page 11
                        
                        

b. El ingreso a labores después de la hora y tolerancia de ingreso establecido.
 c. No presentarse a su puesto de trabajo, dentro de los cinco minutos de haberregistrado su hora de ingreso.
 d. Abandonar su puesto de trabajo sin la autorización respectiva.
 e. El incumplimiento de los plazos señalados en las subsanaciones indicadas en elArtículo precedente.
 Producido una situación de inasistencia, por ningún motivo se compensará, justificará osubsanará inasistencias deduciéndolas de las vacaciones pendientes de goce.
 Artículo 23°.- Descuentos y récord de asistencia
 Para la aplicación de los descuentos por inasistencia o tardanza, el Área de Control dePersonal tomará en cuenta:
 a) Los Reportes de Asistencia General que se registran con el reloj de registroelectrónico de asistencia.
 b) Los Partes de Asistencia, Tarjetas de Control de Asistencia y otros mecanismosalternativo de registro de asistencia.
 c) La documentación sustentatoria de subsanación alcanzada conforme a los plazosfijados en el Artículo 21°.
 Reunida la información necesaria, se procederá a:
 a) Computar el tiempo no laborado durante el mes correspondiente, expresado endías, horas y minutos.
 b) Establecer las deducciones y descuentos a que hubiere lugar
 c) Elaborar el Parte Modificatorio fijando los descuentos correspondientes.
 El Parte Modificatorio también servirá para conocer el récord de asistencia quecorresponda por cada trabajador.
 Artículo 24°.- Cálculo de descuentos
 Para los efectos del descuento por inasistencia y tardanza, el valor de la RemuneraciónDía (RD) se obtendrá dividiendo la Remuneración Total Mensual (RTM) entre (30) treinta,es decir: RD = RTM / 30.
 Para el caso del Valor Hora (VH), se dividirá el resultado anterior entre el Número deHoras de la Jornada Laboral (NHJL), es decir: VH = RD / NHJL.
 Para el caso del Valor Minuto (VM), se dividirá el resultado anterior entre (60) sesenta, esdecir: VM = VH / 60.
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Artículo 25°.- Permanencia
 Los empleados y funcionarios municipales están obligados a permanecer en su puesto detrabajo durante el horario de labores.
 Está prohibido abandonar la sede del centro de labores sin estar premunido de laautorización correspondiente la cual correrá a cargo del inmediato superior y mediante eluso de Papeleta de Permiso o de Papeleta de Comisión de Servicios.
 El incumplimiento reiterado de lo establecido en este Artículo se calificará y sancionará,de acuerdo a las normas vigentes, como falta disciplinaria grave.
 Artículo 26°.- Funcionarios municipales responsables de la permanencia
 A fin de garantizar una adecuada atención del servicio público, los funcionariosmunicipales son responsables de la permanencia y control, en sus respectivos puestos detrabajo, de los servidores que tenga a su cargo. En caso de incumplimiento serásancionado por negligencia de sus funciones.
 Artículo 27°.- Verificación de la permanencia
 De manera inopinada o cuando se estime necesario la Subgerencia de RecursosHumanos, a través del personal autorizado, procederán a verificar la permanencia en susrespectivos puestos de trabajo tanto de los empleados como de los funcionariosmunicipales. La verificación de la falta de permanencia en forma injustificada o noautorizada se considerará como abandono de puesto de trabajo sujeto a la aplicación delas medidas disciplinarias correspondientes.
 TÍTULO III
 LABORES EXTRAORDINARIAS, COMISIÓN DE SERVICIO
 Artículo 28°.- Labores extraordinarias
 Es política de la Municipalidad Distrital de Comas que todas las actividades laborales secumplan en el día y dentro del horario establecido. No obstante, en casos excepcionales,por razones impostergables, de naturaleza especial, por fuerza mayor o fortuita o pornecesidad de servicios se considerará la prestación de labores extraordinarias aquellasefectuadas por el personal empleado en días feriados, días no laborables, en días dedescanso compensatorio o fuera del horario establecido con el Artículo 11°.
 Para su realización se deberá contar con la aceptación voluntaria del empleado municipaly con coordinación, autorización, control y evaluación del funcionario que autoriza, el quedará cuenta previamente a la Subgerencia de Recursos Humanos, a efectos de llevar elcontrol de asistencia de las labores extraordinarias que se autoriza.

Page 13
                        
                        

Contándose con la aceptación voluntaria del empleado municipal, la prestación de laboresextraordinarias, bajo responsabilidad, tienen el carácter de obligatorio, en caso deincumplimiento se sancionará disciplinariamente, salvo situaciones de fuerza mayordebidamente acreditada.
 Las labores extraordinarias no podrán ser utilizadas para compensar o justificarinasistencia, permisos particulares o tardanzas producidas con anterioridad a laprestación de las labores extraordinarias.
 Artículo 29°.- Registro y descanso compensatorio por labores extraordinarias
 Toda labor extraordinaria se registrará tanto al inicio como a su término, y hasta acumularel horario de una jornada laboral durante el día en que se llevará a cabo. No estápermitido acumulación por fracciones de labores extraordinarias producidos en diferentesdías.
 Las labores extraordinarias que alcancen una jornada laboral, se podrán reconocer comodías de descanso compensatorio autorizados dentro de los 15 días siguientes a larealización de las mismas, y según elección y coordinación con el empleado municipal.
 Artículo 30°.- Comisión de Servicios
 La Comisión de Servicios es la autorización mediante Papeleta de Comisión de Servicios,para que un empleado o funcionario municipal pueda realizar acciones o gestiones fueradel centro de labores y ante entidades o instituciones durante un determinado tiempoexpresado en horas o días. Durante el tiempo que dure la Comisión de Servicios, elcomisionado quedará exceptuado del registro de asistencia. La Comisión de Servicios noestá sujeto a descuentos.
 Artículo 31°.- Condiciones de la Comisión de Servicio
 La Comisión de Servicio para ser válida se gestionará personalmente mediante Papeletade Comisión de Servicio, requerirá de la autorización previa del funcionario inmediatosuperior, luego será visada por el encargado del Control de Personal. La hora de salida yde retorno se registrará en el reloj electrónico de control de asistencia y se consignará enla Papeleta de Comisión de Servicio ante la portería o el puesto de seguridad, según seael caso.
 Luego de haberse realizado la Comisión de Servicios deberá hacerse constar elrespectivo sello de destino de la entidad o institución visitada señalando fecha y hora deingreso y de retiro del lugar de comisión, seguidamente se acreditará con el Informe derendición de actividades ante el funcionario que autorizó dicha comisión de servicios.
 En el caso de que no sea posible la obtención del sello de destino, el comisionado deberápresentar una Declaración Jurada indicando la realización de la Comisión de Serviciosegún fecha, hora y lugar de comisión. Las Comisiones de Servicio que no se ajusten alas presentes condiciones se considerará como inasistencia por abandono de puesto detrabajo.
 Toda Comisión de Servicios se inicia luego del registro de asistencia a la hora de ingreso.
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Excepcionalmente, podrá obviarse el registro previo de asistencia cuando el inicio de lacomisión coincida con el horario de ingreso y que, debido a la distancia del lugar de lacomisión, resulta razonable no exigir el registro previo de ingreso al centro de labores.
 En estos casos, deberá el inmediato superior autorizar con la anticipación necesaria ydarse el trámite respectivo ante la Subgerencia de Recursos Humanos, a fin de nodesnaturalizar la comisión de servicios.
 TÍTULO IV
 PERMISOS, LICENCIAS, DESCANSOS MÉDICOS Y VACACIONES
 Artículo 32°.- Permisos
 El permiso es la autorización, mediante Papeleta de Permiso, que se concede al servidorpúblico o funcionario municipal para ausentarse temporalmente por horas o días de surespectivo centro de labores dentro del horario de labores.
 Artículo 33°.- Condiciones para el permiso
 El otorgamiento del permiso, comprende:
 a) El servidor empleado deberá contar con la autorización previa y mediante firma delfuncionario inmediato superior. Esta autorización estará condicionada a lanecesidad de servicio y a la primacía del interés público sobre el interés particular,y se consignará en la respectiva Papeleta de Permiso señalándose fecha, hora ymotivo de permiso.
 b) Con la autorización previa, se deberá obtener el visado del encargado de Controlde Personal, según sede de labores.
 c) Seguidamente, se registrará en el reloj electrónico de control de asistencia, la horade salida y de retorno. Este registro se consignará en la respectiva Papeleta dePermiso haciéndose la entrega respectiva ante la portería o puesto de seguridadde cada centro de labores.
 Todo permiso se iniciará después de registrar asistencia a la hora de ingreso de labores.De manera excepcional, se obviará la exigencia de registro de asistencia en los casos deatenciones médicas de emergencia cuya atención coincida con el horario de ingreso.
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Artículo 34°.- Casos en que se otorga el permiso
 El permiso se reconoce y concede por los siguientes conceptos:
 a) POR MOTIVO PARTICULAR, no requiere de documentación que lo acredite. Estasujeto a los descuentos en tiempo proporcional al autorizado. En el caso de que el usode este permiso no permita alcanzar el mínimo de 04 horas efectivas de labores, seconsiderará como inasistencia para efectos de cómputo de la prestación de servicios.
 b) POR MOTIVO DE SALUD DEL TRABAJADOR, requiere de la presentación previa dela documentación que lo acredite (Cita Médica), suscrito por profesional médicoautorizado. El tiempo utilizado se tomará de la Constancia de Atención Médica quedeberá presentar el empleado, más el término de la distancia que requiera eltrabajador para apersonarse tanto a la entidad de salud como al centro de labores. Eltiempo tomado no está afecto a descuentos.
 c) POR MOTIVO DE CAPACITACIÓN, se otorga cuando el trabajador deba asistir aeventos promovidos o aceptados por la Municipalidad con relación al cumplimiento deobjetivos y fines institucionales. Este permiso se acredita con la respectivacertificación, no está afecto a descuento.
 Artículo 35°.- Descanso por día de onomástico
 Se concederá día libre no sujeto a descuentos el mismo día de onomástico del servidor ofuncionario. Este descanso, hasta el día previo al uso del mismo, podrá diferirse dentro delos siete días siguientes, a solicitud de parte y previa autorización del funcionarioinmediato superior. De ser el onomástico en día no laborable se hará efectivo el primerdía hábil siguiente. No está afecto a descuento alguno.
 Artículo 36°.- Licencias
 Las licencias son las autorizaciones aprobadas mediante Resolución de Alcaldía o defuncionario con facultades delegadas, que se conceden a los empleados o funcionariosmunicipales para no concurrir al centro de labores, en los términos y condicionesestablecidos con la normatividad específica vigente. Las licencias pueden ser con o singoce de haberes.
 Artículo 37°.- Licencia con Goce de Haberes
 Se autorizará Licencia con Goce de Haberes en los siguientes casos:
 a) POR MOTIVO DE SALUD, para el caso de tratamiento de enfermedad, accidenteo intervención quirúrgica del trabajador ante ESSALUD, Área de Salud, porprofesional médico autorizado o por atención especializada fuera de la jurisdicción.Se acredita mediante Cita Médica, Descanso Médico o Transferencia de AtenciónMédica otorgado por ESSALUD, por el área de salud pública, o por profesionalhabilitado por el Colegio Médico del Perú y según los formatos oficialescorrespondientes. Esta documentación deberá ser presentada dentro de las 24horas de expedido.
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b) POR MOTIVO DE LACTANCIA O MATERNIDAD, se otorgará a solicitud de parte,en los términos y tolerancia que señalan las normas generales de la materiadebidamente consignados en el respectivo Certificado expedido por ESSALUD.
 c) POR MOTIVO DE FALLECIMIENTO DE CÓNYUGE, PADRES, HIJOS OHERMANOS, se autorizará a razón de hasta 05 días naturales cuando elfallecimiento ocurra dentro de la jurisdicción del Departamento de Lima; y, dehasta 08 días naturales en casos que el empleado requiera trasladarse fuera de lajurisdicción departamental.
 Para hacer uso de esta licencia se podrá exceptuar la presentación de solicitudque acredite el fallecimiento del familiar directo debiendo el empleado o funcionariomunicipal efectuar comunicación verbal, o por otro medio, ante la Subgerencia deRecursos Humanos, pudiendo hacer uso de dicha licencia y al término de los díasque se señalan acreditarlo con la respectiva Acta de Defunción.
 d) POR MOTIVO DE ENFERMEDAD GRAVE, ACCIDENTE O INTERVENCIÓNQUIRÚRGICA DEL CÓNYUGE, HIJOS O PADRES, se autorizará a razón dehasta 03 días naturales y deberá acreditarse con la respectiva constanciaexpedida por ESSALUD o por el Área Hospitalaria correspondiente.
 e) POR MOTIVO DE CAPACITACIÓN OFICIAL, se concede cuando está referida alcumplimiento de objetivos y fines institucionales, y siempre que guarden relacióncon la especialidad del cargo o puesto de trabajo que desempeñe el empleado,debiendo acreditarse con la respectiva constancia de participación y el certificadode capacitación correspondiente.
 El otorgamiento de ésta Licencia se condicionará a la obligación del servidor delaborar en tiempo igual al doble del autorizado, antes de solicitar una nuevalicencia.
 f) POR MOTIVO DE ESTUDIOS SUPERIORES, se autorizará para asistir a clasesde formación superior hasta por seis horas semanales como máximo. Se acreditacon la respectiva constancia de inscripción o matrícula. Esta Licencia estarácondicionada a la compensación con tiempo adicional y proporcional al autorizado.Para este mismo efecto, se podrá asignar turno de labores en horario que nointerfiera con los estudios del solicitante.
 g) POR MOTIVO DE REPRESENTACIÓN SINDICAL, se autorizará al SecretarioGeneral del Sindicato de Trabajadores que se encuentre debidamente acreditadoante la Municipalidad. Procederá por petición de parte y por el lapso del ejerciciode la representación sindical.
 Artículo 38°.- Licencia Sin Goce de Haberes
 La Licencia Sin Goce de Haberes no se computa para efectos de tiempo de servicios nipara el otorgamiento de derechos o beneficios que se basen en la prestación de tiempode servicios, se concede en los siguientes casos:
 a) POR MOTIVO PARTICULAR, se otorgará hasta por 90 días al año. Estarásupeditada a la necesidad de servicio que será determinada por el funcionarioinmediato superior.
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b) POR MOTIVO DE CAPACITACIÓN NO OFICIAL, se otorgará hasta por un añodebiendo acreditarse con la respectiva constancia de inscripción o matricula.
 A la conclusión de ésta Licencia se acreditará con la respectiva certificación.
 Entre una licencia sin goce de haberes y otra deberá transcurrir un tiempo mínimo de 02años.
 Artículo 39°.- Otras Licencias
 Las licencias que soliciten los empleados o funcionarios municipales por motivo dematrimonio, citación judicial, militar o policial, por neoplasia maligna o tuberculosis, acuenta del período vacacional, gravidez o por función edil se otorgará según lasconsideraciones y términos contemplados en las leyes o reglamentos de la materia.
 Artículo 40°.- Autorización previa para uso de permisos o licencias
 El uso de permisos o de licencias no constituye un derecho absoluto, éstos se conceden asolicitud de parte, y con anterioridad al uso de lo solicitado, pudiendo hacerse efectivossiempre y cuando se cuente con la autorización correspondiente la que estarácondicionada a la necesidad de servicio, pudiendo diferirse o reducirse, en cualquiercircunstancia donde prevalezca el interés institucional sobre el particular.
 En caso de hacer uso de permisos o licencias no autorizadas en la forma prevista estoacarreará sanciones disciplinarias previstas con EL REGLAMENTO. Asimismo, en casode que para hacer uso de permisos o licencias se hayan insertado hechos falsos odocumentación que carece de legalidad se procederá a sancionar como faltaadministrativa grave.
 Artículo 41°.-Descansos médicos
 Los empleados públicos que reciban atención médica por la modalidad de consultaexterna, hospitalización, atención de accidentes o emergencias, transferencia médica, porrequerimiento de la entidad municipal o por libre elección, y que a su vez se les otorguedescansos médicos, para el goce de los mismos deberán acreditar con el CertificadoIncapacidad Temporal para el Trabajo expedido por ESSALUD, por el Área de SaludPública o mediante Certificado de Descanso Médico por profesional competente y segúnlos formatos emitidos por el Colegio Médico del Perú. Documentación que deberá serpresentada dentro de las 24 horas de expedido.
 Artículo 42°.- Vacaciones
 Es el descanso físico anual irrenunciable de 30 días del que gozan todos los empleados,se alcanzan luego de acumular el ciclo laboral de 12 meses de trabajo real, tomándosecomo referencia la fecha efectiva de ingreso a labores en la Municipalidad Distrital deComas.
 Las vacaciones se programan teniendo como criterio la necesidad institucional deservicio, el interés del empleado municipal y a través de un rol aprobado con Resolución.

Page 18
                        
                        

Pueden acumularse hasta dos períodos, previa coordinación y aceptación del empleado ofuncionario municipal con la entidad. Para hacerse efectiva, se incluye la entrega de cargoa que hubiere lugar, mediante Acta e Inventario, conforme a la Directiva correspondiente.
 Artículo 43°.- Variación de las vacaciones
 El adelanto, postergación o variación de las vacaciones proceden en casos excepcionalesy debidamente justificados de necesidad de servicio. También procede ante solicitudespara atender asuntos impostergables o fortuitos que acredite el servidor y que seráevaluado por la Subgerencia de Recursos Humanos. En caso de autorizarse, se llevará acabo teniendo como única fracción: 15 días de goce vacacional.
 Las variaciones quincenales o adelanto de vacaciones, para hacerse efectivo, requierende autorización expresa donde, además, se señalará la fecha en que se hará uso laquincena de descanso vacacional restante.
 Los descansos físico vacacionales postergados o acumulados, en ningún caso, serviránpara compensar inasistencias al centro de trabajo.
 TÍTULO V
 RÉGIMEN DE ESTÍMULOS
 Artículo 44°.- Otorgamiento de estímulos
 Los estímulos son medidas que adopta la Municipalidad cuya finalidad es:
 a) Premiar el cumplimiento de los deberes y obligaciones señaladas en ELREGLAMENTO.
 b) Premiar comportamientos y actitudes excepcionales cuyo desenvolvimientopermiten el mejoramiento continuo, así como el desarrollo productivo, eficaz,competitivo y creativo de las labores institucionales dentro del marco establecidocon EL REGLAMENTO.
 c) Promover el desarrollo de la identificación con la institución municipal, así comocon los objetivos, misión y visión adoptados.
 Artículo 45°.- Clases de estímulos
 Las clases de estímulo que reconocerá y otorgará la Municipalidad, son:
 a) Resolución de Alcaldía y entrega de Medalla Institucional, en mérito alcumplimiento permanente de los deberes asignados.
 b) Resolución de Alcaldía, entrega de Medalla Institucional y otorgamiento de unpremio pecuniario, en mérito al comportamiento y actitud excepcional cuyo
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desenvolvimiento ha permitido el mejoramiento continuo, o el desarrolloproductivo, eficaz, competitivo y creativo de las labores institucionales.
 c) Otros estímulos que se acuerde entregar vía negociación colectiva.
 Los estímulos que se reconozcan a favor de los empleados o funcionarios municipalesconstituyen méritos personales para todos los efectos debiendo registrarse como tales enel legajo personal y tenerse en cuenta en las evaluaciones a que hubiere lugar.
 Artículo 46°.- Procedimiento para el otorgamiento de estímulos
 Para el otorgamiento de estímulos se tendrá en cuenta el siguiente procedimiento:
 a) Cada Gerencia, a propuesta suya o de las Subgerencias a su cargo, remitirá a laSubgerencia de Recursos Humanos, hasta la primera quincena del mes deoctubre de cada año, una relación de servidores por el que se proponga elreconocimiento de estímulos según lo sancionado con EL REGLAMENTO yteniendo en cuenta la disposición específica que regule el otorgamiento anual deestímulos.
 b) La información remitida será evaluada por la Subgerencia de Recursos Humanos,y, según la disposición vigente que regule tales estímulos, elevará a la GerenciaMunicipal la terna respectiva para el otorgamiento de estímulos.
 c) El otorgamiento de estímulos se efectuará con ocasión del Día del TrabajadorMunicipal.
 d) Para el otorgamiento de premios pecuniarios se requerirá la conformidad dedisponibilidad financiera a cargo de la Gerencia de Administración y Finanzas, asícomo la respectiva conformidad de previsión presupuestal a cargo de la Gerenciade Planificación y Finanzas.
 e) Las Resoluciones de reconocimiento de estímulos constituirán méritos en loslegajos de cada trabajador.
 f) A través de la Unidad de Relaciones Públicas se difundirá los efectos e impacto delas acciones distinguidas mediante el otorgamiento de estímulos.
 TÍTULO VI
 RÉGIMEN DISCIPLINARIO
 Artículo 47°.- Faltas disciplinarias
 Se considera falta de carácter disciplinario a toda acción u omisión voluntaria, o no, quecontravenga las disposiciones que establece EL REGLAMENTO y las leyes de la materia.
 Una falta es más grave cuando más elevado sea el nivel del empleado que la comete.
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Son faltas de carácter disciplinario que, según su gravedad, pueden ser sancionados enaplicación del Artículo 49°, las siguientes:
 a. El incumplimiento de las disposiciones establecidas en EL REGLAMENTO.
 b. El incumplimiento de las prohibiciones establecidas con el Artículo 10° de ELREGLAMENTO.
 c. Las ausencias injustificadas por más de tres días consecutivos o por más de cincodías no consecutivos en un período de 30 días calendario, o en más de 15 días noconsecutivos en un período de 180 días.
 d. Registrar asistencia de una persona distinta o hacer que otras personas lo haganpor él.
 e. Registrar su asistencia, ingreso o salida y no presentarse a su puesto de trabajodentro de los cinco minutos de registrar su ingreso a labores.
 f. Insertar hechos falsos o documentación que carece de legalidad para obtenerpermisos, licencias o justificar inasistencias, tardanzas o abandono de puesto detrabajo.
 g. Adulterar los registros o control de la asistencia, apoderarse o desaparecertemporalmente los registros o controles de asistencia, así como cualquierdocumentación relacionada con el control de personal.
 h. Hacer abandono o ausentarse de su puesto de trabajo dentro del horarioestablecido sin la autorización correspondiente.
 i. Concurrir reiteradamente tarde a su centro de labores o a su puesto de trabajo.
 j. Permitir, por parte de los funcionarios municipales, el uso de permisos y otradocumentación similar para simular o justificar ausencias al centro de trabajo.
 k. Permitir, por parte de los funcionarios municipales, el uso inapropiado del horariode refrigerio del personal a su cargo o no disponer la exhibición visible del horariode atención al público.
 l. Simulación de enfermedad, de pérdida de Fotocheck de Identificación Personal, defalsos accidentes, o de estar impedido de transitar (paros o huelgas que noafectan la circulación)
 m. La concurrencia al centro de labores en estado de embriaguez o bajo influencia dedrogas o sustancias estupefacientes.
 n. La agresión física o verbal a cualquier empleado, contribuyentes o vecinos de laComunidad o a los encargados del control de personal.
 o. No portar el Fotocheck de Identificación Personal en la forma establecida o haceruso del mismo en forma no autorizada o permitir a otra persona el uso del mismo.
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p. Hacer uso de permisos, licencias o de supuestas comisiones de servicios noautorizadas conforme a EL REGLAMENTO o hacer el uso de los mismos parafines particulares o extra institucionales.
 q. El incumplimiento de la realización de labores extraordinarias previamentecoordinadas, autorizadas y aceptadas por el servidor.
 r. Otros señalados en EL REGLAMENTO o en la Ley.
 Artículo 48°.- Sanción disciplinaria
 La sanción disciplinaria es una acción administrativa, mediante la cual se castiga a unempleado como consecuencia de la determinación de infracción comprobada a lasnormas fijadas en EL REGLAMENTO, tienen por objeto asegurar el cumplimiento delmismo y sentar precedentes disuasivos para que no se repitan conductas negativassimilares.
 El grado de sanción corresponde a la magnitud de la falta o gravedad, circunstancias ymodalidad empleada. Para que sus efectos tengan carácter correctivo su aplicación debeser eficaz y en el acto inmediato posible.
 Artículo 49°.- Tipos de sanciones
 Las sanciones por falta disciplinaria o infracción a EL REGLAMENTO, pueden ser:
 a. Amonestación verbal o escrita.
 b. Suspensión sin goce de remuneraciones de 01 hasta 30 días.
 c. Cese temporal sin goce de remuneraciones hasta por 12 meses, previo procesoadministrativo disciplinario.
 d. Destitución, previo proceso administrativo disciplinario.
 Artículo 50°.- Aplicación de sanciones
 Las sanciones a los servidores públicos o funcionarios municipales, se aplicarán en laforma siguiente:
 a. Por primera vez, amonestación verbal con llamada de atención por parte delfuncionario inmediato superior en los casos del incumplimiento de los incisos a, b,del Artículo 47° de EL REGLAMENTO, y siempre que dicho incumplimiento norevista gravedad o no haya afectado la prestación de los servicios públicosmunicipales. En el caso de los funcionarios que incurran por primera vez en faltasa lo normado en los incisos a, b, j, k del Artículo 47° de EL REGLAMENTO, lasanción será por escrito y correrá a cargo del inmediato superior que corresponda.Ésta sanción debe comunicarse a la Subgerencia de Recursos Humanos paraconsiderarla en los legajos respectivos.
 b. Por segunda vez o reiteración en el incumplimiento de los incisos que se señalanen forma precedente la amonestación con llamada de atención será por escrito y a
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cargo de la Subgerencia de Recursos Humanos y siempre que dichoincumplimiento no revista gravedad o no haya afectado el servicio públicomunicipal.
 c. En el caso de que el incumplimiento, por primera vez, de los incisos señalados enel Artículo 47° revista el carácter de gravedad sumamente leve, la sanción será deamonestación con llamada de atención por escrito y correrá a cargo de laSubgerencia de Recursos Humanos
 d. Para el caso de la sanción de suspensión sin goce de remuneraciones, se emitiráResolución de Subgerencia, por parte de la Subgerencia de Recursos Humanos,la misma que se efectuará teniendo en cuenta que la infracción disciplinaria revistarelativa gravedad o haya afectado la prestación de los servicios públicosmunicipales, así como respetando el derecho a la defensa y el debidoprocedimiento. Toda sanción por escrito constituye un demérito y pasará a serparte del legajo del sancionado.
 e. Para la apertura de proceso administrativo disciplinario, la Subgerencia deRecursos Humanos, con la documentación remitida por las áreas que tenganconocimiento de infracciones que revistan gravedad y con la realización de lasinstrucciones o investigaciones que correspondan, emitirá el Informe respectivoteniendo en cuenta las normas generales o específicas vigentes aplicables, aefectos de que las Comisiones de Procesos Administrativos Disciplinarioscorrespondientes se pronuncien conforme a sus atribuciones.
 Artículo 51°.- Determinación de gravedad de la falta
 Para la determinación de la gravedad de una falta disciplinaria, se deberá tener en cuentapor escrito las condiciones siguientes:
 a) Circunstancias en que se comete la falta.
 b) La forma de comisión.
 c) La concurrencia o no de varias faltas.
 d) La participación de uno o más servidores en la comisión de la falta.
 e) Los efectos que produce la falta.
 En el caso de que se pueda presumir que una falta reviste gravedad suficiente y ameritela sanción de cese temporal por más de 30 días o de destitución, corresponderá elpronunciamiento respectivo a cargo de la Comisión Permanente o Especial de ProcesosAdministrativos Disciplinarios.
 Artículo 52°.- Procedimiento para la sanción de suspensión
 Cuando se produzca la comisión de una infracción disciplinaria que revista relativagravedad o ante la reiteración negligente e inexcusable de una falta que no revistagravedad contemplado en la forma prevista por el Articulo 50° de EL REGLAMENTO, laaplicación de la sanción de suspensión sin goce de remuneraciones se efectuará teniendocomo procedimiento:
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a) La Subgerencia de Recursos Humanos tomará conocimiento de lascomunicaciones remitidas por los jefes inmediatos superiores, o de los informes odenuncias que proporcionen los servidores de la entidad.
 b) Se comunica al servidor empleado los cargos imputados en las comunicaciones odenuncias mencionadas, a fin de que en el plazo de 24 horas se sirva formular losdescargos respectivos, pudiendo ampliarse hasta 72 horas a solicitud de parte.
 c) Recepcionado el descargo del servidor, se evaluará los argumentos o pruebasaportadas teniendo en cuenta los criterios indicados en el Artículo 51° de ELREGLAMENTO, procediendo a emitirse el Informe correspondiente.
 d) De corresponder, se emitirá la Resolución de Subgerencia de Recursos Humanos,mediante la cual se establecerá la suspensión respectiva debiendo sustentarse lagravedad de la infracción cometida, la conducta que debe observar y muestra elinfractor, su impacto o afectación sobre la prestación de los servicios públicosmunicipales o imagen de la institución municipal.
 Artículo 53°.- Sanción por tardanza reiterada
 El servidor o funcionario que incurra en tardanzas reiteradas será sancionado delsiguiente modo:
 a. Hasta 05 tardanzas en el primer mes se sancionará con llamada de atención acargo de la Subgerencia de Recursos Humanos.
 b. Hasta 05 tardanzas en el segundo mes consecutivo será sancionado consuspensión sin goce de remuneraciones de hasta 3 días.
 c. Hasta 05 tardanzas en el tercer mes consecutivo o alternado en seis meses,corresponderá a la Comisión Especial o Permanente de Procesos AdministrativosDisciplinarios pronunciarse sobre la instauración o no de proceso administrativodisciplinario, conforme a la normatividad vigente.
 Artículo 54°.- Otras responsabilidades concurrentes con la comisión de faltas
 Las sanciones administrativas que se apliquen por incumplimiento a lo previsto en losincisos b, c, e, f, j, k, m, o del Artículo 47°, en lo que sea aplicable, se aplicarán sinperjuicio de proceder a las acciones correspondientes ante las sedes jurisdiccionalespertinentes, a efectos que dentro de sus competencias determinen la responsabilidad civilo penal a que hubiere lugar.
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DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS
 Primera.- Las justificaciones o comunicaciones a que se refiere el segundo párrafo delArtículo 21° de EL REGLAMENTO, así como las peticiones de licencia, variación devacaciones, y otros que sean similares, se efectuará a través de la Unidad de TrámiteDocumentario. La recepción de éstas peticiones no implica la aceptación de las mismas.
 Segunda.- Dentro del plazo de 15 días de aprobado el presente Reglamento, todos losfuncionarios que tengan personal a su cargo con vacaciones suspendidas o acumuladasprocederán a coordinar, tomar previsiones y comunicar a la Subgerencia de RecursosHumanos, a fin de señalar fecha y período, dentro del ejercicio fiscal vigente a laaprobación de EL REGLAMENTO, en el cual harán uso de sus vacaciones irrenunciables.
 Tercera.- Las situaciones o casos no previstos en EL REGLAMENTO, se regiránconforme a lo establecido por el Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la CarreraAdministrativa y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 005-90-PC; Ley, N°28175, Marco del Empleo Público; Ley, N° 27815, deL Código de Ética de la FunciónPública; Ley, 27444, del Procedimiento Administrativo General y demás disposicionespertinentes.
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